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asociación española 
contra el cáncer 
en Cantabria 

souc 
Universidad de Cantabria 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN EL PROYECTO "ESPACIOS SIN HUMO" ENTRE LA SEDE 
PROVINCIAL DE CANTABRIA DE LA ASOCIACION ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER Y LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

En Santander a fecha de la firma electrónica 

REUNIDOS 

De una parte, D. Pedro José Prada Gómez con D.N.I.  en nombre y representación de la SEDE 
PROVINCIAL DE Cantabria DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER (en 
adelante ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER), con domicilio en la Calle Lope de Vega, 
4 de Santander y CIF G-28/197564, en su calidad de Presidente; fue nombrado/a para el referido cargo 
en virtud de acuerdo adoptado por el Consejo Ejecutivo de la ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA 
EL CÁNCER en sesión celebrada el día 22 de marzo de 2018 y actúa por las facultades que le son 
conferidas en los Estatutos que regulan la organización y funcionamiento de la ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER, y que fueron aprobados por acuerdo de la Asamblea General 
Extraordinaria, celebrada el 26 de junio de 2019. 

De otra parte, D. Ángel Pazos Carro con DNI.  actuando en nombre y representación de la 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, con domicilio en Avda. de los Castros s/n. 39005 Santander y CIF 
Q3918001C, en su calidad de Rector, según nombramiento realizado por Decreto 92/2020 de 23 de 
diciembre (BOC 31-12-2020), y haciendo uso de las atribuciones conferidas en el artículo 32 de los 
Estatutos de la Universidad de Cantabria, aprobado por Decreto 26/2012 de 10 de mayo (BOC) 17-05- 
2012 

Los reunidos, en virtud de las atribuciones que les confieren sus cargos y poseyendo capacidad legal 
para suscribir el presente acuerdo comparecen y a tal efecto, 

EXPONEN 

l.- Que la Asociación Española Contra el Cáncer, es una asociación sin ánimo de lucro, con número de 
inscripción en el Registro Nacional de Asociaciones 3.827 de la Sección 1ª, de fecha 29/09/1966, y fue 
declarada de "Utilidad Pública" por acuerdo del Consejo de Ministros adoptado en su reunión del día 
24 de abril de 1970. Que la misión de la Asociación Española Contra el Cáncer es la lucha contra el cáncer 
en todas las modalidades conocidas o que en el futuro se conozcan. 

Desde esta perspectiva, sus funciones se articulan en los siguientes objetivos estratégicos: 
l. Informar y concienciar a la población sobre los factores que facilitan la prevención y detección
precoz del cáncer con la finalidad de disminuir las tasas de incidencia y/ o mortalidad por
cáncer en nuestro país.
2. Mejorar la calidad de vida de los enfermos de cáncer y sus familias, paliando los problemas
derivados de la enfermedad oncológica.
3. Potenciar la investigación en la lucha contra el cáncer.
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facilitados esta información, así como a indicarles que podrán dirigirse por escrito a los respectivos 
domicilios señalados en el encabezamiento del presente contrato para ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, oposición y cancelación. 

Novena.- BUENAS PRÁCTICAS PROFESIONALES 

La entidad colaboradora está comprometida con una cultura corporativa que adopta y promueve las 
prácticas éticas de negocio y la ética profesional en todos los niveles, por ello, desempeña sus 
actividades comerciales en pleno cumplimiento con todas las leyes y regulaciones aplicables en España 
y en especial con el Código Ético de la Asociación Española contra el Cáncer, disponible en 
https://transparencia.Asociación Española contra el Cáncer.es/. La Asociación Española contra el 
Cáncer se reserva el derecho de desistir del presente acuerdo, en el caso de que la entidad realice 
acciones, contratos, colaboraciones o acciones con terceros que contravengan la normativa nacional 
vigente o los principios de la Asociación Española contra el Cáncer, que pueda menoscabar su imagen 
o reputación en el ámbito público o privado, comprometiéndose en todo caso la entidad a mantener
indemne a la Asociación Española contra el Cáncer ante cualquier reclamación judicial o extrajudicial
formulada contra ella. Recíprocamente, la Asociación Española contra el Cáncer adopta igual
compromiso respecto de la Universidad de Cantabria.

Décima.- FUERO APLICABLE 

En el caso de que surja cualquier divergencia o conflicto entre las partes en relación con el cumplimiento, 
incumplimiento o interpretación del presente acuerdo, ambas partes se someten expresamente a la 
jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Santander con renuncia expresa 
a su propio foro si fuese otro. 

Y en prueba de conformidad con lo señalado anteriormente, ambas partes suscriben el presente 
convenio, en Santander a fecha de la firma electrónica. 

Por la UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Ángel Pazos Carro 
Rector 

El presente convenio ha sido inscrito en 

el registro de contratos de la UC el día 

... 2. .. de ... � ............... de �Q,23 
con el número .... d.º}..l.2.0.Z.3 .........
LA JEFA DE LA SECCIÓN DE APOYO AL 
CONSEJO DE DIRECCIÓN 

Por la ASOCIACIÓN ESPAÑOLA

CONTRA EL CÁNCER

PEDROJOSE 

PRADA 

(R:G28197564) 

Filmado digitalmenle 
poí EDRO 
JOSEPRADA 
(R.<i28l97S64) 
Fecha: 2023.05.03 
12;22:15+02'00' 

Pedro José Prada Gómez 
Presidente Provincial Cantabria 
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